
RD 504/2022 por el que se modifican el Reglamento General sobre inscripción de empresas y 

afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social 

(RD 84/1996), y el Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de otros Derechos de 

la Seguridad Social (RD 2064/1995) 

 

Disposición transitoria única.  Comunicación 

de datos por parte de trabajadores por 

cuenta propia o autónomos que ya figuren 

en alta en algún régimen de la seguridad 

social 

Los trabajadores que, en la fecha de entrada 

en vigor de este real decreto, figuren en alta 

en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar, como trabajadores por cuenta propia 

incluidos en el grupo primero de cotización, 

y que, por las peculiaridades de su inclusión 

en ambos, deban aportar cualquiera de los 

datos relacionados en los párrafos 1.º a 10.º 

del artículo 30.2.b) del Reglamento General 

sobre inscripción de empresas y afiliación, 

altas, bajas y variaciones de datos de 

trabajadores en la Seguridad Social, deberán 

comunicarlos por medios electrónicos a la 

Tesorería General de la Seguridad Social, en 

un plazo que finalizará el 31 de octubre de 

2023. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el 

día 2 de enero de 2023. 

Disposición transitoria única. Comunicación 

de datos por parte de trabajadores por 

cuenta propia o autónomos que ya figuren 

en alta en algún régimen de la Seguridad 

Social. 

Los trabajadores que, en la fecha de entrada 

en vigor de este real decreto, figuren en alta 

en el Régimen Especial de la Seguridad Social 

de los Trabajadores por Cuenta Propia o 

Autónomos o en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de los Trabajadores del 

Mar, como trabajadores por cuenta propia 

incluidos en el grupo primero de cotización, 

y que, por las peculiaridades de su inclusión 

en ambos, deban aportar cualquiera de los 

datos relacionados en los párrafos 1.º a 8.º 

del artículo 30.2.b) del Reglamento General 

sobre inscripción de empresas y afiliación, 

altas, bajas y variaciones de datos de 

trabajadores en la Seguridad Social, deberán 

comunicarlos por medios electrónicos a la 

Tesorería General de la Seguridad Social, en 

un plazo que finalizará el 31 de octubre 

de 2023. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

El presente real decreto entrará en vigor el 

día 1 de enero de 2023. 

 

 


